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DE TRANSPORTE PARA TURISMO 
  

O NÁTUCARCH! S.A, 

Capital de la Provincia.- |. 

del Carchi 
  Pray 

CUANTIA: $ 900,00 USD.- 

República : 

del Ecuador; hoy día 
  

ESCRITURA No 1923 

  

  
  

  

  

  ALFONSO CHILES PAGUAY, casado; GERMAN PERENGUEZ CHILES, 
  

  

  

  

  

casado; _LUIS ABDON CHILES TARAPUES, casado; LUIS ALBERTO 

A DA 
CHUGA PASPUEL, casado; JAIRO EUSEBIO AGUILAR VIZCAINO, 
  

(DL 
  

casado; y, DIEGO EDISON CHUGA MONTENEGRO, soltero; por sus 

  

propios derechos.- Los. comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, - 

  0 SÍ 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Tulcán; hábiles y, capaces |. 
  

para. contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; en. razón de Lo 
  

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y quienes declaran conocerse! 
  

recíprocamente y, de común acuerdo entre ellos dicen: Que elevan ya ' 
  

Escritura Pública una de Constitución de la Compañía Anónima, contenida |. 
  

en la minuta que me presentan, la misma que literalmente copiada es del “re 
  

Muiente tenor “SEÑOR NOTARIO:- 

  

z | 
¡Klblicas a su cargo, sírvase insertar una de Constitución Jurídica de 

      
  

En el protocolo de escrituras ]:
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49 | Para Turismo TURISNATUCARCHI S.A. ARTICULO SEGUNDO.-;. 

ÓN 1 (D>   e 

PORTILLA. casado; SEGUNDO FIDEL PAGUAY, casado; 
  2 O - 7 

ROSA ISABEL GUERRERO AITE, casada; JAIME ALFONSO 
  

  

    

e - Y Ó - | 
; Y _cas € ENGUEZ CHILES, casado; 

  

  

  declaran su voluntau de censtituir, como en efecto lo Facen, una 

  

compañía anónima, que se someterá y regirá en touvos sus actos según la 

  

legislación ecuatoriana y de manera especial a las disposiciones de la Ley 

  

de Compañías, al Código de Comercio, e: las normas del Código Jivi y las 

  

disposiciones del Estatuto Social que constan a continuación. TERCERA.- 

  

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO PRIMERO DEL NOMBRE, 
  

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE.- El 
  

nombre de la compañía que se constituye es Compañía de Transportes 
  

  

  

2p| DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía será ig Óudad de- 
ys 

AN Tulcán, cantón del mismo nombre, provincia del Carchi, República dei 
=> “ 

22| Ecuador, por resolución de la Junta Generai de Accionistas se pocrá 

  

    23| establecer oficinas, sucursales, agencias o representaciones en cualquier |. 

¡o Y 24 le-la Repúbli | terior. suietándose a | li Po. e 

S 25 —egates-correspendtientes —ARTGULO-TERCERO.-OBJEFO,-+HlLobjeta dela; 

XA 26 EN —compañta PERISNAFUSARCHAS.A será de; a) +ealizar+ecoridos-4 

QA 27 + + l | o 
o circultos turísticos acates, —parroguiates, —cantorates, —prewinciales; 

A 28 
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personas  nahiraloc a wridiano ua 
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Les | coépy traclad da echara arta. bea requieran—de—sus—servicios 6) trastado—de—usuarios-o—partieipantes—a 

DO ares 
CVITTL   

  tosactos, contratos, operaciones deta naturateza que fueren afines a su 

objeto social y que sean permitidos por la ley ARTICULO CUARTO..- 
  

  AN El plazo de duración de JAEomparta TURISNATUCARCHI S.A. 

  será de CINCUENTA ANOS, ceitados a partir de la fecha de inscripción 
XA-MIMAAK KA 

  

del contrato social. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

  

del plazo indicado o podrá prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso, 
Z 

  

a las disposiciones legales aplicables.- ÍÍTULO SEGUNDO DEL CAPITAL.- 

  

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El capita! social 

  

de la Compañia es de NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS, 
  

divididos en nueve acciones ordinarias y nominativas/“de CIEN 
  

DÓLARES AMERICANOS de valor nominal cada una_y- numeradas 
  

consecutivamente de la primera a la novena acción./Uno) De las 
  

acciones.- aj) Las acciones son ordinarias, nominativas, y confieren a 
  

  

  

Sus titulares los derechos determinados en la ley y en el presente 

  

  inscribirán además en € tibro de acciones y accionistas de ta 

  compañía, en al que se anotaran las sucesivas transferencias, la -     
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constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

| respecto-al derecho sobre las acciones; á Los títulos y certificados de 
  

  acciones, Ta compañía podrá armutario previa publicación que-se debera 

  efectuar por tres días consecutivos en uno de tos periódicos de mrayot 

  
circulación en el domicilio principal de la compañia, publicación que se 

  

hará a costa del accionista, úna vez transcurridos treinta días contados 

  

desde la ultima publicación, el representante legal de la compañía 

  

procederá a la anulación del respectivo titulo y conferirá un nuevo a 

  

accionista. La anulación extingue todos los derechos inherentes al titulo 
/ 

o al certificado provisional anulado; b) La transferencia de acciones sg 
  

  

hará mediante nota de cesión constante en el titulo correspondiente q 

  

una hoja adherida al mismo, firmado por quien lo transfiere o quien la 
  

representa. La transferencia será inscrita por el representante legal de la 
  

  

compañía en el libro de acciones y accionistas, a la presentación. y 

entrega de una comunicación firmada por el cedente y cesionarió o de 
  

comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, que den 3 

conocer la transferencia del titulo abjeto de la cesión. Dichas 
  

  

Catterceros desde ta fecha ve dicha inscrioción: teacompaña dectarará 

  

a 

proptetario de una acción a quien aparezca inscrito en ettibro de 
É 

N
Y
 

  
/ 

acciones y accionistas.- 1AÍTULO TERCERO DEL GOBIERNO Y DE     
 



  1 A 

oh , ADMINISTRACIÓN. - ARTÍCULO SEXTO.- NORMA GENERAL.- El 

e] 0 a Y 
y goto del la compañia corresponde a la Junta General de 

sora <a Modo EE 
DEL ¿LArcionjst s. que legalmente convocada y reunida, es el órgano 

CANTON : 
TULCAN CI DN 

¿| supremo de la compañía, con poderes para resolver los asuntos 

  

  

  

  

  

  

  

  

10   AN IN TO general de la compañia, mediante 

  
41 > E > z 4 7 

aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en e 

12 A 
domicilio principal de la compañía, won ocho días de anticipación.-, 

  

  

  

13   
ARTÍCULO OCTAVO.- CLASES DE JUNTAS.- Las juntas generales 

14   
serán ordinarias y extraordinarias y se efectuaran en el domicilio 

15 
  

> — 
Xx 

principal de la compañía. Las juntas ordinarias se reunirán por lo 
- 16 
  

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 
17 
  

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar y 
  

49 resolver acerca: a) las cuentas, el balance y los informes que 
  

20 presenten los administradores; b) fijar la retribución de los 
  

24 | administradores; c) la distribución de los beneficios sociales; d) 
  

22| cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día constante en la 
  

CA
N 

N 

0 
le 
E
E
E
 

asracntada, Las juntas extraordinarias se reunirán cuando fueren 
  

  E Buocadas para tratarlos asuntos para las cuales. en ca ada caso, se | 

= QA 
925 ieren promovido o conste en la convocatoria - ARTICULO 
  

    

  

    
 



  

    
convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por 
  

ciento del capital social pagadc. Con igual salvedad, en segunda 
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convocatoria, se instalará ccn el número de accionistasfresentes, 
  

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley En esta última 
  

  

  

  Siempre que ta tey mo establezca um quorumaimayor; tajunta generat-se 

  

10 

nstatará, en primera convocatoria, para deliberar sobre et aumento 

  

11 

disminución de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

  

12 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

  

13 

proceso de liquidaciór, la convalidación y en general, cualquier 

  

14 

modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el cincuenta por 
  

  

15 
COTKÑoo— e A 

ciento del capital pagado” Para que la junta se instale en_segunda gado. _Segunc 
  

  

16 
convocatoria, bastará la representación de la tercera parte del capital 

  

  

17, 
pagado y si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quorum 

  

18 
requerido se procederá a realizar una tercera convocatoria, la misma 

  

  

19 
que no podrá ser posterior a sesenta días a partir de la convocatoria de 
  

20 la primera reunión y se constituirá con el numero de accionistas 
  

21 
eZ —— 

presentes” De ello se dejará constancia en esta convocatoria.- ARTICULO 
  

22 DÉCIMO PRIMERO.- QUORUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en 
  

23 

24 

| contrario de la ley o el estatuto, las decisiones ce las Juntas Generales 
y   
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VubGuD” 
  

_ MáS facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía y €   
143 

PS 
a 

ko arónima.< ARTICULO DÉCIMO TERCERO. JUNTA UNIVERSAL.- No 
  E 

Aa YO 
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  o-siempre que esté presente todo stcapitabpegado y tos asistentes; 

  quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de tas 

  

10   

11 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- PRESIDENTE DE LA COMPANIA.- El 

  

12 

progiente será nombrado por la Junta General para un período de dos 

  

13 

añoWl a cuyo término podrá ser reelegido. No se requiere ser accionista 

  

14 

para ocupar esta dignidad. El presidente continuará en el ejercicio de: 

  

15 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

  

16 
presidente: a) presidir las reuniones de Junta General a las que asista y 
  

suscribir con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta.-L— 

  

18 
gerente general los certificados provisionales o los títulos de acción v 
  

extenderlos a los accionistas; y c) Subrogar al Gerente General en el 
  

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 
  

21 

y 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.- ARTICULO 
  

22 
. y Lo, 

DECIMO QUINTO.- GERENTE DE LA COMPANIA.- El Gerente General será 
  

23 

  

  

  

  4 A 4 
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> secretario de las reuniones de junta general a las que asista y firmar, con 

¿pel presidente, las actas respectivas; c)j Suscribir_con el presidente los 

6-compañtá, str perjuicio de to dispuesto en etarticuto Doce de ta key de 

7FCompañías; y; e) ejercer tas atribuciones previstas para to 

AZ 
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10 

41 

12 — 

13 

14 

15 

16 

17 

481 de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

49| liquidará con arreglc al procedimiento que corresponda, de acuerdo 

201 con la misma ley. Siempre que las circunstancias »ermitan, la junta 

21| general designará u 1 liqguidador principal y otro su»lente.- CUARTA.- 

24 e l o 
_ HA 

25 e 

26 

27 

28 7 

  

  

  

  

PT. 
  

  

  administradores en la Léy de Compañias.- TITULO CUARTO DE LA 

  FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- COMISARIOS.- La Junta 

  
General designará a los co misarios de la Compal ía, uno principal y uno 

  

suplente y duraran en sus funciones_un año” y podrán ser 

  

indefinidamente reelecidos, quienes tendrán derecho ilimitado de 

  

inspección y vigilanci: sobre todas las opera:iones sociales, sin 

  

dependencia de la adrr nistración y en interés de la compañía." TITULO 

  

QUINTO DE LA DISC._UCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO 
  

SÉPTIMO.- NORMA GE NERAL.- La compañía se disolv>rá por una o más 
  

  

  

  

  

  

  estando totalmente pagado dicho capitatsociat de conformidad-comr et 

  siguiente cuadro de suscripción, integración y pago de capital, cuyas]     
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é fldes se expresan a continuación en dólares. 
Mar 

A | LS 
NOTARIA, Pie, $ , £ | | 
PRIMERA 4% o. e 

DEL y pe cNOMÉRE DEACCIONISTA — CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
CANTON + ES 

TULCAN rv SUSCRITO PAGADO ACCIONES 
5 

bh — - E ——— — 

6 74 
GUIDO ATAHUALPA JATIVA PORTILLA 7 100,00 USD 100,00 USD A 

7 E = — 

8 . eS 

SEGUNDO FIDEL PAGUAY rr 100.00USD| . 100.00USD_+7 1 1|.- 
L- Ñ vd a 

9 pa — Qs Kal 

10 - 
ROSA ISABEL GUERRERO AITE Y 100,00 USD, 100,00 USD Y 1 

41 2 AAA Z 

12 7 
JAIME ALFONSO CHILES PAGUAY—— / 100,00 USD 100,00 USD/ 21 

13 

14 - Ll | 4 £ 
GERMAN PERENGUEZ CHILES FS í 100,00 USD 100,00 USD Y ZA 

45 22 HI == = 

- ' - / £ 
1 US ABDONTAIMES TARAPUES SF 100,00 USD” 100,00 USD 77 

Ama 7 A 

/ / 
18 Luis ALBERTO CHUSAPASPUE—>S/— 100900 USD- 10000 USB 41 

- 491 = > 7 

20 1 ¿ARO ENSEBIO- AGUEAR-MIZCAJNO 400.00-USD- 100.00-USD-, 2, 
A | ¿ 

21 2 1 Z / 

Y / . / 
22 ¡HRIEGO EDISON CHLIGA MONTENEGRO £ - 100.00 USD 100.00 USD 4 

3 A A 
YN YA / 

. e 5 Ñ ¿ / 

241 AL N 900,c0 USD 900,00 USD 9 
8 Í x Ñ O A 

Ss | Scapital suscrito y pagado deberá ser depositado en uno de los 

SS 
E 2 bahcos de la ciudad de Tulcán, provincia del Carchi en la cuenta de 
2 E 2 1% 

27| integración del Capital a nombre de la Compañia de Iransportes para 

281 Turisho TURISNATUCARCHI S.A. de” lo cual una vez emitido el      



  

correspondiente certificado bancario se lo agregará al presente instrumento 
      como documento habilitante .-“QUINTA..- FONDO DE RESERVA Y 
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DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- La compañía formará un fondo de reserva, 

  

igual, no inferior al veinte por ciento del capital social y hasta que este alcance 
  

por lo menos el cincuenta por ciento del capital social y en la misma forma será 

  

reintegrado este fondo de reserva, si éste, resultare disminuido por cualquier 

  

causa. Y en cuanto a las utilidades se repartirán a prorrata del capital que 

  

efectivamente se encuentre pagado por cada accionista, una vez hechas las 

  

10 deducciones y provisiones señaladas en la ley 2 SEXTA.- NOMBRAMIENTOS DE 

  

41 ADMINISTRADORES.- Para los perio“os señalados er los artículos Catorce Y 

  

12 Quince del estatuto, se designa como presidente de la ci mpañía al señor GUIDO 

  

4 ATAHUALPA JATIVA PORTILLA y como gerente de a misma se nombra al 

3 
  

señor SEGUNDO FIDEL PAGUAY “espectivamente.- Sl PTIMA.- CLAUSULAS 

14 
  

ESPECIALES.- UNO.- Los permisos Je operación que recit a la compañía para la 

15 
  

prestación de servicio de transport:s para turismo de la í omisión Nacional de 

16 
  

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, no constituyen títulos de 

17 
  

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de ne gociación.- DOS.- La 

  

reforma del estatuto, aumento + cambio de unidades, y wiación de servicio y 

19 
  
mas actividades de transito, la . ompañía lo efectuará prev > informe favorable 

20 
  

de los competentes Organisme s de Transito.- TRES.- La cmpañía en todo lo 

21 — 

relacionado con el transito / transporte terrestre se simeterá a la Ley   

22 
  Orgánica de Transporte Terr :stre, Transito y Seguridad Vial y su reglamento 

23 
  y a las disposiciones que emi an los organismos competentes en esta mate y 

24 
  además si por efectos de la >restación del servicio, deblere acatar TIOMITAS U 

  seguridad, higiene o me: lo ambiente U otros establecidos porcotras] 

26 
  

Organismos, deberá cum, firlas OCTAVA DOCUMENTOS] 

27   THABIOTANTES.- Sé acomp. man como documentos habilitantes, a KResetlución 

28 -   
 



    

    

    
    TULCAN 
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o 
orable de la Comisión Nacional-de Transporte Terrestre, Tránsito y => 

¿pal y el comprobante de depósito bancario que acredita el depósito 

   ae y 

cas Na 
  

Áta de INTEGRACIÓN DE CAPITAL-a” nombre de la Compañía.- 

POCIÓN TRANSITORIA.-_Los contratantes acuerdan autorizar al doctor 
  

Diego Edison Chugá Montenegro, abogado que patrocina la constitución de la 
  

compañía, para que a su nombre solicite al Superintendente o a su 
  

delegado la aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e impulse 
  

posteriormente el tramite respectivo hasta la inscripción de este instrumento.- | 
  

Usted; señor Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” 
  

Hasta aquí la minuta gue elaborada y firmada por el Doctor Diego Chuga 

  = 

Montenegro, con Matrícula número doce mil ochocientos noventa y tres del 

  pa 

Colegio de Abogados del Carchi, y la misma que aprobada y ratificada por los 

  

contratantes queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Se agrega a 

  

la matriz para insertarlos en los testimonios, que se confieran de este instrumento 

  

los siguientes documentos: La Aceptación de la Razón Social, por parte de la 

  

Superintendencia de Compañías, y el Depósito Bancario legalmente certificado de 

  

este instrumento, y; mas documentos habilitantes, se cumplieron con los 

  

preceptos legales del caso y leido que les fue el mismo, integramente por mí, la 

  

Notaria, a los comparecientes, aquellos vuelven a ratificarse en todo lo que queda 

  expuesto y para constancia de lo cuál, firman conmigo en unidad de acto. De todo 

  lo que doy fe.- Lo enmendado. Vale. 
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Le ARE 
Sr. ROSA ISABEL/GUERRERO AITE %/ 

SSB go 331070 , 
q 0017 / 

E 
Sr. JAIME ALFONSO CHILES PAGUAY Ls 
ono OKO ta13 551- Y 

y LEN. 163 - AS 
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R NGUEZ CHILES 
  

  

C.C. SBUMODSORKS 2-8 

41 CV OY O, ODO TR Y 
  

  

A 

12 AER 
  3 

13 -Sr LUIS ABDON-CHNL E   

1415 
  

1 Q0- =550T 

45 A HA, 
  

  

16   

  

47 C.C.04M0033 PT Y 

  
  

CV. dARZ-O OY A 

18 N 
  

  

  

19 
  

Si JARÓ USEBIO AGUILAR VIZCAINO —T 

20 Ova UTM 0sSs-83 7 
  Ev oO / 209, 7 

24 ATV o 

  

A 
  

  

Sr. DIEGO BÍÍSON CHUGA MONTENEGRO , 
23 G-c- DUO 
  POGEDTA TU TZ 

24 EY VU3.20SD 
  

25 
  

26) DOCTORA JANNETH PÉREZ CANO, Notaria Pública Primera 

2 Anmendado.- Vale.- 

  

    ¿OUEN 
OTUMENTOS   
  

HABILITANTES...



      

B
r
a
.
 

Ha
nn
ei
h 

Pé
re
z 

C
a
n
o
 

. : da) 7 eN 

VU” 5 

IMPRIMIR 

mr 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA CQUETO 

NÚMERO DE TRÁMTEE: 72775 ER 
TIPO DE TRÁMITE: CONS HIUCION 
SEÑOR: CHUGA MONTENEGRO DIPGO EDISON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 00712 20009 12:15:12 PM 

PRESENTE: 

AIN DE ATENDER SE PLTICION PREVIA REVISION DL NULSTROS ARCHIVOS LE 

INDOR AMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

UENIDO ER SIGUENTE RESUL LADO, 

L.- COMPAÑIA DE TRANSPORTES PARA TURISMO TURISNATUCARCHTS.A. —T 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ETIMINARA EL: 08/01/2010 ec 

A PARTIR DEL 24/07/2000 DE ACUERDO A RESOLUCION JERIDICA NO, 06-Q-13-002 DE 

FECHA 24/07/2000 LS RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 
DIAS 

PAR VICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

> TIT” 
4 Lo to LEia2r 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

    5) BANCO PICHINCHA CA. 
ie z 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 5 de Diciembre del 2009 ” 

Mediante comprobante No.- 71277518 , el (lajSr. (a) (ita): Játiva Portilla Guido Atahualpa 

Con Cédula de Identidac!: 400486320 consignó en este Banco la cantidad de: NOVECIENTOS USD. 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: CIA. DE TRANSPORTES 

PARA TURI TURISNATUCARCHI S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites Iggalys para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza e! retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

   

    

A continuación se detalla el nompre, la ci, y el monto de apcrtación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

    

    

    

  

    

    

    

      

E ASEO SOCIO ¿CEOPEA: 
1| AGUILAR VIZCAINO'AIRO EUSEBIO 4 401*30588 5 usd 
2| CHILES PAGUAY JAIME ALFCASO “401235514 S. 100 Y LE usd 
3| CHILES TARAPUES LUIS ABDON “f 400937268 $. 100 usd 
4| CHUGA MONTENEGRO DIEGO :DISON 4” 400394810 $. 100. usd 
5|  CHUGA PASPUEL LUIS ALBERTO Y L|/ 400297717 5. 100“. _ Jusd 
6 GUERRERO AJTE ROSA ISAFEL y 401975900 S 100 4 /_ lusd 
7| JATIVA PORTILLA GUIDO ATAH'IALPA_ Y 400486320 S. 100 Z usd 
8 PAGUAY SEGUNDO FIDEL  X | 4t(776167 5. 100"  _Jusd 
9 PERENGUEZ CHILES GERM:.N A 420504528 $. 100 usd             

TOTAL s.| 900.00 . 2 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto dep sitado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos n la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposite son heios y no serán lesinados a actr dades legales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ajecutar cualquier acción 03 tensión tanto en el ámbito civd como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades compelentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclus' mente mformativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha € A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emib Tampoco porrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estriciamente CONFIDENCIAL y no imp a para el Banco ninguna responsabilidad. 
    El documento na tene validez se presenta indicios de alteración 
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——E 0D, COMISIÓN NACIONAL 
«DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

9 TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
e 

+ RESOLUCION Nc. 003-C3-004-2009- CNTTTSV 

CONSTITUCION JURIDICA 

ze MISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRE. /FRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL Ú 

    

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de “Turismo 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PARA TURISMO 

TURISNATUCARCHI S.A.”, con domicilio en la ciudad Tulcán, Provincia de Carchi, 

han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nómina de NUEVE (09) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 

las mormas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 

OBJETO SOCIAL: “La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre' 

Comercial, en la modalidad de Turismo a nivel nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

social”, o 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio 
de transporte comercial de Turismo, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

“ más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la cornpañía, previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

.competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir adernmás normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

    

  

zz, 

Sue, la bidcción de Asesoría Jurídica mediante informe No. 127-DAJ-0C4-CJ-2009- 

ENTITSY, e fecha 24 de junio del 2009, en el cual se recomienda la emisión de 

a "orme fayorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
S de Turismo denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PARA 
URISNATUCARCHI S.A.”, por haber cumplido con el .precedimigaro. que 

APormativa legal. 
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COPBRISICA MACIONAR 
DEL TRRASBORT: TERNESTRE, 
TRÁNSITO Y SESUDIDAD VIAL    

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 
con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 

organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 

Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada Ley Orgánica. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Turismo denominada “COMPANIA DE TRANSPORTES PARA TURISMO 

URISNATUCARCHI S.A, con domicilio en la ciudad Tulcán, “Provincia de 

Carchi, pueda constituirse juridicamente. 

  

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro ¿el 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar eYcorrespondiente Permiso 

de Operación a la Comisión Nacional del Transpofte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial.    

  

   

   
      

3. Una vez adquirida la perzonería jurídica, la Compáñía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
vial y a las resoluciones que sobre esta mateña dictaren la Comisión Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. 

£. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del cago. 

, -J 
Dado en ¡ia ciudad de Quito, en «a Dirección Ej eputiva de la Comistán Naciona 

| JE 30 dejo de .2009;. - Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad /Vial, e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 

CONSEJO NAGIONAR ELECTORAL * 
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Se otorgo ante mi en fe de lo cual confiero esta 
TERCERA CERTIFICADA, SELLADA Y FIRMADA, 
en el lugar y fecha de su celebración.- 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 

certifica que: 

1.- Con fecha Diez de Febrero de Dos Mil Diez queda inscrito 

el contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA y resolución No. 
SC.1J.DJC.Q0.10.000326, de fecha veinte y siete de enero del 

dos mil diez, en el Registro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS de 
tomo 1 de fojas 6 a 6 con el número de inscripción 5 y 

repertorio No. 445, celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES PARA TURISMO TURISNATUCARCHI S.A. en calidad de 

CONSTITUIDA], [PAGUAY SEGUNDO FIDEL en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [GUERRERO AITE ROSA ISABEL en calidad de SOCIOS 
FUNDADORES], [CHILES PAGUAY JAIME ALFONSO en calidad de 

SOCIOS FUNDADORES], [PERENGUEZ CHILES GERMAN en calidad de 
SOCIOS FUNDADORES], [CHILES TARAPUES LUIS ABDON en calidad de 

SOCIOS FUNDADORES], ([CHUGA PASPUEL LUIS ALBERTO en calidad de 
SOCIOS FUNDADORES], [AGUILAR  VIZCAINO JAIRO EUSEBIO en 

calidad de SOCIOS FUNDADORES], [CHUGA MONTENEGRO DIEGO EDISO 
en calidad de SOCIOS FUNDADORES], (JATIVA PORTILLA GUI 

ATAHUALPA en calidad de SOCIOS FUNDADORES]),   



“uDyoli 

Y SUPGRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

a 

OFICIO No. sC.13.DJC.Q.10. 0004014 

Quito, 
23 FEB 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES PARA TURISMO 
TURISNATUCARCHI S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    



SUTRRINTENDANCIA 
DE COMPAÑIAS      

RESOLUCION No. IATA 10.000326 
AD 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón TULCAN el 16 de Diciembre de 2009, que contienen la 
constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES PARA TURISMO 
TURISNATUCARCHI S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2010.200 de 
27 de Enero de 2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-IAF-RRHH-Q-2009-042-B de 
1 de julio de 2009; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES PARA TURISMO TURISNATUCARCHI S.A. y disponer que un extracto de la 

misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 27 de Enero de 2010 
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.. 6. ZON DE MARGINACIÓN: Como Notaria Pública 
y Cantón Tulcán, Doctora Janneth Pérez Cano, hago 

Mé con fecha veintisiete de Enero del año dos mil diez 

TRANSPORTES PARÁ TURISMO TURISNATUCARCHI S.A., 
según Resolución No. SC11.DIC.Q.10.000326, de la 
Superintendencia de Compañías, de fecha dieciséis de Diciembre 
del año dos mil nueve, a cargo de la Doctora Esperanza Fuentes 
Valencia, DIRECTORA JURIDICA DE  COMPAÑIAS. 
ENCARGADA. Quedando MARGINADA dicha Resolución en la 
Escritura Matriz correspondiente, a la misma que se concreta.- De 
todo lo que DOY FE.- 

Tulcán, 09 de Febrero del 2.010 

  

 



EL REGISTRO DE.LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 

certifica que: ? 

1.- Con fecha Diez de Febrero de Dos Mil Diez queda inscrito 

el contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA y resolución No. 
SsC.14.DUC.Q.10.000326, de fecha veinte y siete de enero del 

dos mil diez, en el Registro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS de 

tomo 1 de fojas 6 a 6 con el número de inscripción 5 y 

repertorio No. 445, celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES PARA TURISMO TURISNATUCARCHI S.A. en calidad de 

CONSTITUIDA], [PAGUAY SEGUNDO FIDEL en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [GUERRERO AITE ROSA ISABEL en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [CHILES PAGUAY JAIME ALFONSO en calidad de 

SOCIOS FUNDADORES], ([PERENGUEZ CHILES GERMAN en calidad de 

SOCIOS FUNDADORES], [CHILES TARAPUES LUIS ABDON en calidad de 

SOCIOS FUNDADORES], [CHUGA PASPUEL LUIS ALBERTO en calidad de 
socros FUNDADORES], [AGUILAR  VIZCAINO JAIRO EUSEBIO en 

calidad de SOCIOS FUNDADORES], [CHUGA MONTENEGRO DIEGO EDISO 

en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [JATIVA PORTILLA GUI 

ATAHUALPA en calidad de SOCIOS FUNDADORES]),    

 


